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Vistos los Oficos N"s. 060-2012-VN4cP-DtcEBR, 073-2012^"ifMGP/DtGEBR, y
der¡ás documentos que se acomoañan:

CONSIDERANDO:

Qlre, mediante los documentos de Vistos la Direccióñ ceneral de Educación
Básica Regulaf, dependiente del Viceminlstero de Gestión Pedagógica del N¡in sterio
de Educación. pone a cons deración del V ceministe.io de Gestión Pedagógica el
proyecto de "Normas para la gestión del proceso de dist. ibucón de recu€os y
maieria es educátivos paÉ las insti tuciones, progranas educativos públicos y Centfos
de Recursos", sustentado en el Infome N'001-RDp-201'1-Vl\,4Gp-DIGEBR, que
comprende a todas las Direcciones Pedagógic¿s del Min sterio de Educación que
anua r¡ente v enen distr ibuyendo material y recursos educativos a todas las
Insti tuciones Educativas a nive naconal:

Que, de acuerdo con Los l i tera es c) y m) del artículo 30 de Reglamento de
Orga¡ización y Funcrones del Í \4 nisterio de Educación, aoaobado por e Decreto
Supremo N' 006-2006-ED, modifcado por e Decreto Supremo N' 001-2008-ED, es
íuncón de ia Direccón General de Educación Básica Regular, deln.los cri teros
lécnicos para el dseño, produccón, uso y dlst bución de matedales educatjvos, y
regular los procesos de dseño, p.oducción, dstibución y uso de los mater¡a es
educativos asegurando su coheaencia y concordancia con la adiculación entre os
niveles edLrcai vos, respectivamente:

Que, en consecuenca, aesulta necesario aorobar las Normas oara a aestión
del proceso de distr ibución de recursos y rn¿teria ¿s educ¿tivos para as nsttui iones,
progra¡¡as educativos públcos y Centfos de Recursos", que forma parte ñtegranle de
la presente Resolución;

De conformjdad con p d spuesto en el Decrelo Ley N" 25762, Ley Orgánica del
¡.4 nisterlo de Educación, modifcado por a Ley N'26510, y el Decreto Supremo N.
006-2006-ED, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M nisterio
de Educacló¡, y sus modifcatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar as Normas para a gestión del proceso de d str ibución de
recursos y rnateTra es educattvos para las nsti luc ones. programas educailvos púb rcos
y Cenlros de Recursos que forrna parte integranle de la prese¡te Resolucó¡.

Artículo 2.- Dejar sin efecto a Resoución f\4 nistera N" 0045-2009-ED, que
aprobó las Normas paTa la Distrbucón, Recepción, Conservación y Segu.idad de



L4ateriales Educatlvos de Educaclón Básica ReguLaf; así cor¡o las demás
dispos cjones que se opongan a a presente Resoluc ón.

Artículo 3.- D sponer la publicación de las "Normas para la gest ón de proceso
de distr ibución de recursos y materiales educativos para as insti tuciones, paogranras
educatlvos públcos y Cenkos de Recu|sos", en el Portal Insti tucional del l \4inlsterio de
Educación (rtawv.r¡ i¡edu.aob pe/norn']at ividad0, e¡ la misma fecha de publicación de a
oresente reso uc ón en el Diar o Ofic al El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

.=-

PATRICIA SALAS O'BRIEI{
Min¡slra dc Eduo¡olón
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DE RECURSOS Y MAfERIAIES

EDUCATIVOS PUBLICOS

Ed!rcat ivos que
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NoRMAS PARA lA GEsrlóN DEL PRocEso DE DlsrRlBuclÓN

EDUCATIVOS PARA LAS TNSTITUCIONES, PROGRAMAS
Y CENTROS OE RECURSOS

I. FINALIDAD

Garantlzar una adecLrada y oportuna distr ibución de los Recursos Y Mater ¿les

l ivin rt"t lo a" ¡¡r*. ión distr ibuYe a las insti tuciones y programas educatrvos

dlferentes modalld¿des, nlveles y forr¡as del sistema educativo' asi como a

Recursos a nlvel nacional

ü. oBJETIVO

E s t a b I e c e r l i n e ¿ m i e n t o s s o b f e l o s p r o c e d i m i e n t o s V r e g p o n s ¿ b i I i d a d e s p a r a I a . g e 5 t i ó n d e L
proceso de distr ibución de los recursos Y máter iales educat ivos que el  Minister lo de Edrr 'acl0n

i,ou"" u ", nstitucones' ll:1T:: "1:':'i::'.:::l:1'"i"":1*1"j";:":J*il::::
nive es y formas de la educacion, asl  con

adecuada Y oportuna dlstr ibuc¡on'

l t .  ÁMBtro DE aPLlcactÓN

Minister io de Educacióñ

a) Vice Min¡ster io de Gest ión Peda8ógica'  
.  oirección ceneralde Educación Básica Regul¿r-DIGEBR

Dirección de Educación Inic i¿L- DEI

- Difección de Educació¡ Pr imarie DEP

_ Dlrección de Educación Secundaria -DES

. Dirección General  de Educación Bésica Alternat iva-DIGEBA

_ Dirección de programas de EdLlcación Báslca Alternat lv¿

. Dirección General  de tducecron Superior Y Técnico_Profes|onal .
_ Dirección de Educación Superlor Tecnológica y Técnico Product iva

- Dirección de Educación Superlor Pedagógica'DESP

. Dirección Gener¿l de Educáción Básica EspeciafDlGEBE

. Dirección de Educación Comunitar la y Ambiental  DIECA

. Oirección General  de Educación lntercul tural '  Bi l ingüe y Rur¿l-DlGElBlR

- Dlrección de Educ¿ción InterculturaiY Bi l ingúe

- Dirección de Educ¿ción Rural

.  Dirección General  de Tecnologias EdLrcat lvas-DIGETE

. Dirección de Tutoría y Orientación Educat iva DITOE

. Dirección de Ptomoción Escolar '  cul trr¿ y Deporte'D PEcIJD

b) Secretaría G€ñeral
.  Of ic ina General  de Admlnistración_oGA

' Unldad de Abastecimiento uA



Sistema Educat ivo.
.  Decreto 5!premo Ne 013 2004,ED,

00{5 ¿o12.ED

. //.iru'cho¿b ¿" F¿',-ta-
cl  Secretaría de P¡enif icación Estratég¡ca

. Of lc ina de Planlf lcación Estretégic¿ y Medición de á Ca idad Educat iv¿
- U¡ idad de Progfar¡ación
- Unid¿d de Medic ón de la Cal ided Ed!cat iva -  UN¡C
- Unid¿d de Estadíst ica Educat iva- UEE

. Ofic ina de lnfornrát ica

. lJ n idad de PresupLiesto

d) Ofic ina de Coordinación Regionál-OCR

Gobiefnos Regionales

a) D¡recciones Regionales de Educación (DRE), o las que hagan sus veces
. LJñldades de cest ión Educat iva Local (UGEL)
. nst i tuclones educ¿tivas públ icas
. Progr¿mas educ¿tlvos públ ico5
. Ceñtros de Recursos

b) Direcc¡ón Region¡l  d€ €ducación de Lima Metropol i tana
. Unidades de Gest lón Educat ive Local {UGEL)

Asoc¡¿ciones de Padres de Fañi l ie de las Inst¡ tuciones y prográmas Educat¡vos públ icos.

IV. BASE LEGAL

. Const i tución Po í t lca delPerú.

.  Ley N- '27558, Ley de Fomento de la Educación de as Niñas y Adolescentes Rurales.

.  Ley Ne 27818, Ley par¿ la Educáción Bi l ingúe ntercultural .

.  tey Ne 28988, Ley que declara a a EdLrcacióñ Básica Reg! lar como Servlcio Púlr l lco
E s e n c i a ,

.  Ley Ne 29812, Ley de Presupuesto delSector Públ ico para e Año Fiscal 2012.

.  tey Ne 27783, Ley de Bases de la Descentra lzación.

.  Ley Np 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Públ ica.

.  Ley Ne 27867, Ley Orgánica de Goblernos Regiona es y sus modif icator ias.

.  Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal idades.

.  Ley Ne 28044, Ley General  de Ed!cación.

.  Ley N! 28411, Ley Genera del Sister¡¡  Naclonal de Presupuesto.

.  Ley Ns 29735, Ley que regu a el  !so, preservación, desarro lo,  recuperación, for¡ento /
di 'Ls ór oe as e'rg.r¿< or igir¿r i¿s oe Peru.

.  Decreto Ley Ne 25762, Ley 0rgánica de N¡inister io de Educación y sus nrodif icator ias.

.  Decreto Legislat ivo N' 1017, que aprueba lá Ley de Contrataciones del Estado.

.  Decreto Supremo Na 006-2006 ED, que aprueb¿ el  Reglamento de Organiz¡con y
Funciones de Minister lo de Educación y sus modif icator ias.

.  Decreto Supremo Ne 009-2005,ED, que apr!eb¿ el  Reglamento de la Gest ión de

R e g u l a r .
..a''1".'::

aprueba el  Regamento de Educación 8ásica



El Minister io de
pagrna web

GL15 ¿otz.to

d e b e  p u b l l c a r  e n  ¿
d e  l a s  U n i d a d e s

aprueb¿ el  Reglanrento de Educaclón Básica

¿ p ' J e b ¿  e  R e g l a m e ' l t o  d e  F d J c ¡ c i ó r ' l e  n  o

a p . J e b ¿  e  R e g l a - e , r t o  d e  E d L c ¿ c o n  B ¡ s r a
E s p e c l á .
Dec'eto SLo'erro \ '  -8¿-2008-Ec. que ¿prreb¿ e Reg¿-ne1to oe l¿ -ey oe
C o n t ' ¿ r ¿ ( ' o ¡ e s  d e l  E r t ¿ d o ,  \  s J s  r o o i ' t c d t o r ' a s .
Decreto Legis at vo Ne 1017, que apruebe la Ley de Contrataciones del Estado.
Reso ución N/ l in ister ial  Ns 340-2009-ED. Normas para la creación, or8anlzaclón,
funcionamiento y evaluación de los Centros de Recursos para el  Aprendizaje de
E d u c a c i ó n  l ñ i c i a
Reso uclón Mlnister ial  Ne 0401 2008'ED, que apruebé las Normas y Procedimientos para
la 6ést ón de1 Banco del Libro de Educaclón Báslca Regular.

.  Resolución Mlnister ial  Ne 0440-2008-ED, que aprueb¿ e Diseño Curr lcular Nacion¿l de
Educación Bás ca Regu ar.
Resolución de Contra oría Ne 320 2006-C6. Norm¿s de Contfol  Interno.
Decreto Supremo Ne 019-2011 ED, que da por f inál lzado el  Plan Pi loto de
Municipa lzació¡ de a Gest ión Educat lva de los niveles edLic¿t lvos de nicial  y Pr man¿
autor izado por el  Decreto Supremo N'078 - 2006-PCl\4 y de nivel  Secundaria por el
Decreto Suoremo N' 005'2008'ED.
Decreto Supremo Na 001-2012-EF, que autor iz¿ a transferencia de partdás eñ el
Presupuesto del Sector Púb ico para el  Año Flsca 2012 de los pl iegos de las
Munlclp¿l idades de1 Plan Pioto de Municip¿l ización de la cest lón Ed!cat iv¿ a favor de

1 (  a ó h  F r ñ . (  R é o i ^ ñ r l É \  \  ¡ l p r  ñ l  p o ^  M i n ' ( i p r i ^  . p  I  . l  ' . ,  r  ^ ñ

VI. PROCESO DE DISTRIBUCION DE I.OS RECURSOS Y MATERIALES EOUCATIVOS

6.1. GENERACIÓN DE coNDIcloNEs

6.1.1 Previsión pr€supuestal

¿ l Educacióna través de a Unidad de Presupuesto

. .//"^:¿¿^:" 1" 6¿'rr.*'"
Decreto Supremo N" 015-2004-ED, que
A ternativ¡.
Decreto Supremo N' 022'2004-ED, que

Decreto Supremo N' 002-2005-ED, que

V, DISPOSICIONESGENERALES

Los recursos y mater i¿les educ¿tivos distr ibuidos a través de estos procedlr¡ ieñtos están
dir igldos a estudiantes, docentes, promotores y otros actores educet ivos dentro de los
cuales se conslderanr mater ial  impreso, dlgi tal ,  concreto, mañlpulat lvo, audiovlsua,
tecno óglco, f !ngib es y no fLrngibles.

E proceso de distr ibución está dir igido a inst i tuciones y programas educat ivos públ lcos de
gest ión directa, así como de gest ión pr ivadá por convenio. Lncluye a as inst i tuciones
educat ivas de las fuer¿as arr¡adas, pol lc iales, f iscal izadas y parroquia es qLre presta¡
servicios educat ivos gratul tos, asícor¡o a los Centros de Recursos a nivel  n¿cioná1.

ffi
¡nst i tucio as asign¿c ones presupuesta es
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Ejecutoras de Edlcación de las Reglones €n coordinaclón con os Pl iegos de los
C o b i e r n o s  R e g i o n a l e s y d e  a s  U n i d a d e s  E j e c u t o r ¿ s  d e  P l i e g o O l O d e l  M l n i s t e r o d e
Educación, dest inadas a la distr ibuclón de Recursos y Mater iales Educat ivos hast¿
las inst i tuciones y progr¡r¡as edLicat ivos asícomo Centros de Recursos.

b) Las UGEL con categoría de lJnid¿des Ejecutoras so¡ responsabes de asegLrr¿r ei
presupuesto necesário para que las UGEL Operat ivas á su cárgo rea icen la
dislr ibüció¡ de los Recursos V N4¿ter iales Educat ivos.

6.1.2 Conformeción de los Comités Reg¡onáles y Loc¡les de distr ibución, y Comités de
Recepción de recursos v mater iales educát ivos

a) Las DRE, o las que hagan sus veces en el  Gobierno Regioná y ás UGEL deben
-conform¿r en el  r¡es de enero, sus respect ivos comités para el  proceso de
distr ib!c ón de rn¿ter ¿les, los r¡ lsmor que serán reconocidos con Resolucion
Directoral  emit idas por sus respect lvas instancias, Se recor¡ ienda a sigu ente
conformaclónl

.  Comlté ReEoñal pára la Gest ión de la Distr ibuclón de Recursos y Mater iales
Ed!cat ivos (Conri té Regionel) :

-  ñ i rá . i ^ r  ¡1 .  i  neF ^  ion  l ^  ñ ra< i ¡é

-  D i rÉ . r^ r  dp  Ga( r iÁn  Pé. l rcÁc  r :

-  Dlrector de Gest ióñ Inst i tuclonal.
-  Dlrector de Cest ión Adrninistrat iva.

En los casos especia es de las DRE que reciben y dlstr ibuyen mater i¿l  educat ivo,
conforrnan su Comité Regional incluyendo ¿d€más al  especial ist¿ en
Abastecinr iento y/o Almacén, espec a istas en Educaclón del nlvel  o especiá idad,
segú n correspo¡da y estadíst ico

Com té Loca de Distr ibución de Mater iales y Equipos Ed!cat lvos {Cor¡ i té oca ):
'  Dlrector de IJGEL, quien lo preside.
-  l F fF  dÉ  ¡ r pá  . l p  Gp ( tLñn  Dp ¡ :oÁo i . :

lefe de Área de Cest ión nst l t !c iona
- Especia ista Administrat ivo en Abasteclmlento y/o ALr¡¿cén.

Especia istar en Educación de nivel  o especial idad, según correspond¿
- EstadGtico.
-  Especia ista eñ Flnanzas,

Las DRE y UGEL que distr ibuyen rnater iaL educat ivo coordlnarán co¡ los
Gobiernos Loce es a f in de que part  c lpen proceso de recepclón ydistr lbución
de os mater iales educat ivos a través de representante que asumá e ro de
veedor e¡ el  Conri té Loca .

Comité de Recepción de los mater iales educat ivos en as inst i tucloñes,
o r o g - d r ¿ s  e d - a a l i \ o s  !  C e r r . o g  o e  o e c J r s o s :

-  Director de á inst i tuclón educat iva, profesor coordlnador,  o responsabe
d e l C e n t r o  d e  R e c u r s o s ,  q u i e n  o  p r e s i d e .
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-  Docente representa¡te del nive o cic o, según cor¡esponda.
- Dos fepregentantes de la Asociációñ de Pedres de Famil ia,
-  lJñ representa¡te de organizaciones de e comuñldád o lnst i tuciones de la

sociedad civi l  (opcional) .

En los casos de lnst i tuciones o programas donde ¡o exist¿n Asoclaciones de
Padres de fanr i l ia,  se incluyen dos representantes de org¿nizaciones, corni tés o
asocl¿cioñes de estudi¿ntes, Para el  caso de los Centros de Recursos se exceptúa
esta repre5entacron,

6.1.3 Capacitac¡ón y asistencia técnica a los Comités.-  El  Mlnister io de Educación br l¡da
una capac taclón a lntegrantes de los Comités Regionales y Loca es, para garant l¿ar

.  a adecuada y oportune distr ibución, y a lo largo del proceso real lza ¡sistencla
técnica.

6.1.4 Hab¡l¡ tación de elñecenes y espac¡os para el  resguardo de los Recursos y
Mat€r iales Educat ivos.-  E Ministef iode Educación, 1as DRE y UGEL, deben habi l i tar
sus almacenes y/o espacios para el  resguardo del mater ial  de forma t¡ l  que
garant icen a segurid¡d y buen estado de los mismos, bajo responsabi l idad del
T l i r p . t ñ r  ̂  r a < ñ ^ ñ ( i h l ó  r . r r ó ^

Las DRE como las UCEL deben cont¿r con condicio¡es para faci l i tar a comunlcaclon
sobre el  proceso de distr ibución y posibles di f icul tades, así como un sistema de
controlde entrada y sal ida de Recursos y Máter iales Educat ivos a los a macenes. La
' i l o - r ¿ c i o  

d e o e  e J t a l  o e r r a r € n i e T e ' ' : e  d : s p o _ i b , e  p ¿  a  i c i  É s ; e c i ¿ ' ! r a s  o e  d
DRE y/o Minlster lo de Educación, asícono par¿ los docentes, dlrect ivos, padres de
faml a y comunldad en general

5.2. DISTRIEUCIÓN DE LOS RECURSOS Y MATERTALES EDUCATIVOS DESDE EL MEO HASTA
LAS UGELY DRE

6.2.1 0¡str ibuc¡ón progresiva de
mater ia es educat ivos serán
Cada dotación contará con
o T  e n t a c r o n e s  g e n e r a t e s ,

Recursos y Mater¡ales Educatlvos. Los recursos y
distr lbuidos en dist iñtas dotaciones d!rañte el añ0.
su respectlvo cu¿dro de distr lbución que i¡clLrye

6.2.2 Cuedros de dlstr ibución. A part i r  de la b¿se de datos proporcionada por a Unid¿d
de Estadist ica EdLrcat lva del Minister lo de Educación, las Direcciones y Ofic i¡as de
Mlnister io de Educación que adquieren o elaboran mater i¡ l  educat ivo para las
inStt !c lones, prograrnas y centros de recurgos, formul¿n los cu¿dros de
distr lbrclón que deta lan la cant ldad, c¿racteríst icas de os rec!r9os y mater iales
edLrcát ivos, peso y volumeñ, ásí como os usuarios f ina es, las regiones y UGEL de
dest ino Estos c!adros de distr ibución son publ lcados en la págin¿ web del
Minister io de Educación para cada dotaclón de Recursos y N4ater ia es Educat ivoe.

5.2.3 Actas de entrega. Las Direcciones y Ofic i¡as que adquieren o producen materal
para su distr ib!ción, elaboran las Actas de Entrega de recursos y

l : l

educat ivo
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a )

b )

c )

mater iales ed!c¿t ivos correspondientes a cádá dotación, que poster iormente son
rer¡ l t idas a as DRE y LJGEL.
Estas Actas de Entrega f i rm¿das por el  director de l ¡  instt tución educat iva, profesor
coordin¿dor o respo¡sab e del Centro de Recursos que recibe el  recufso o mater al
educat ivo, d€ben ser dlstr ibuidás por la UcEL de la stguiente manerai

a) Un ejemplar para la inst i tuclón, prograr¡¡  educat ivo o Centro de Recursos.
b) LJn juego or lginal  para l .  Unidad de cest ión Educat iv¿ Local.
c) Un juego or iginal  para la Direccióñ Regional de Ed!cación.
d )  U n  j u e g o  o r g i n a  p a r a  a  D i r e c c ó n  u  O f i c i n a  d e l  M i n i s t e r t o  d e  E d ! c a c i ó n  q ! e

ha distr ibuido e rec!rsoomater la educat ivo.

6.2.4 Del servicio de transporte de los Recursos y Mater¡al€s Educat ivos del MED a las
UGEL v DRE

.) E Minister io de Educación debe pub icar en a página Web y reñit i r  por r¡edio
de correo electrónico el  cronogaarna de sal ida de serviclo de transporte de los
recursos y r¡¿ter iales educat ivos a cada DRE V ucEL.

b) Las empresas de tr¿nsportes que hayan obtenido la buena pro, in ic larán a
distr ibuclón una vez que reciban de la OGA los cor¡probentes de sal ida
(PECOSA), g! ías de remlslón, sobres lacrados con actas de entrega y cuadro de
distr ibuc óñ de os Recursos y Máter iaies Educ¿tivos.

5.2.5 Sobre la recep. ién de los Recursos y Mate. iales Educat ivos

Un responsable de Comité Regon¿l o Local según corresponda, debe recbir
os Recursos y N¡ater iales Educat lvos y ver i f icar ás cant id¿des y condlciones

fGlcas, de acuefdo ¿l cuádro de distr ibución enrl t ido por e Mintst€r io de
Educación. t  respons¿ble debe f i rmar la conformldad en los PECOSA y cuias
de Remlslón respect ivas, así como e caÍgo de los docurnentos
complement¿rios, indlcando l¿ fecha de legada de mater ial .

Los PECOSA y g!ías de rer¡ is ión deberán ser devue tos por los transport lstas a
OGA con le f i r r¡¿ de recepclón respect iv¿. Los PECOSA debldamente f l rnrados
se const l tuyen en el  comprobante de recepción sat isfactor ia del mater ial .

En caso de ident i f icar aguna ir fegular idad {menor c¿nt idad de mater lal  o
mater i¿l  defectuoso o dañado, u otras) los PECOSAS serán f  rmados
añotándose l¿s observaclones respect ivas e f i ¡  de q!e se¿n subsanad¿s por el
proveedor.  Asi  msmo el responsable de a recepción debe cornunic¿r vía
t e  e f ó n l c a  e s t a  r e g u á r i d a d  e n  u n  p a z o  m á x i ñ o  d e 4 8  h o r a s  a  l a  U n i d a d  d e
A b a s t e c i m i e n t o  d e  ¿  O c A  d e l  M i n i s t e r o  d e  E d ! c a c i ó n ,  p a r a  l o s  t r á m t e s
correspondientes.



4845 -2012.ED

6,3. DISÍRIEUCIÓN DESDE LAs DRE Y UGEL HASTA
EDUCATIVOS Y CENTROS DE RECURSOS

6.3.1 La distr lbr.rc ión de los Recursos y Materta es
generar gasto a os dlrectores, especial lstas,
promotoras y padres de famil ia.

LAS INSTITUCIONES, PROGRAI!1AS

Educat ivos es gr. iui ta,  no debiendo
profesores coordinadores, docentes,

6.3.2 El Cori l l té Local debe real izar las coordinaciones necesarias para el  buen recaudo y
dlstr ibucióñ de os mlsmos hasta las inst l tuciones, prograr¡as educat ivos y Centros
de Recursos.

6 .3 .3

6 . 3 . 4

6  3 . 8

6.3.5 El Comité Local debe sol ic i tar a a of ic in¿ de ¡dministraclón de a UCE[ ]a
coniratación cje rransporle para la dlstr ibución de os Recursos y Mater iales
Educat ivos, eñ conformidad coñ e cuadro de distr ibuctón ocal.

6.3.6 Lás actas rem t idas por ei  MED junto con los Recursos y M¿ter ia es Educ¿tlvos,
cieben ser i lenadas tomando en cuenta el  cu¿dro de distr ibución loca. Dichas ¡ct .s
ácompañan l¿ entrega f ln¿l de los máter iales a as inst i tuciones, prograr¡as
edr,rcat ivos y Ce¡tros de Recursos y deben ser f i rmadas po¡ os responsables en
señal de conformidad, const i tuyendo, j !nto con los PECOSA, docunrentos
probator los deltérmino y cumpl imtento de la entreg¿.

6 . 3 . 7  E n  c a s o  d e  i d e n t l f i c a r  a l g u ¡ a  i r r e g u a r l d a d  ( m e n o r  c a n t i d a d  d e  r ¡ a t e r i a ,  r n ¿ t e r a l
defectuoso o dañado, u otras) e Presidente del Cor¡ i té de Recepclóñ de a
inst i tución, programa educat lvo o Centro de Recursos, o su representante, debe
f irmar el  ¿cta de entrega y evantar un acta de observaclones suscr i ta por os
miembros del Comité de Recepción presentes y el  responsable que transporta os
recursos y f¡  ate ¡¿ tes.

Una vez recibldos los recursos y ñater iales educ¿tivos, las DRE y UGEL deben t¡ ic i ¡r
a distr ibución a las inst i tuciores, prograrnas educat ivos y Centros de Recurgos en
un plazo no r¡¿yor de 10 días ca endarlo.

El Corni té Loca debe e¿borar sLr plá¡ de distr ibución part iendo de cuadro de
dlstr ibucióñ pub icado por el  MED, que debe contener la ubicectón geográftc¡ de os
centros de recepción, custodia ya macenes, el  cuadfo de distr lbució¡ ocal;  e cuá
especif icará el  t ipo y cant idad de mater lá,  así como las inst i tuciones edlcat ivas v
prograrn¿s en r iesgo de no recibir  mater ial  po¡ leianía o insuf ic iencia de recursos.
Dicho Plan deberá ser remit ido por correo electfónlco a a DRE a f ln de que se
informe al  MED y se real icen de r¡aner¿ coofdinada las gest ioñes necesari¿s.

E acta de entrega será remit ida por el  t ransport ista a l¿ LJGEL correspondlente, y e1
acta de observaciones será remlt ida a la UGEL por el  Comlté de Recepción para qLre
se tomen as acciones correspondientes en un plazo no mayor de 5 días út i les,
pud¡endo recurr i r  a instancias superlores (DRE, MED), en caso de no resolverse e
reclamo en el t¡empo previsto.
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6.3.9 Los Corni tés Loc¿les deben remjt i r  á la DRE y Direcciones y Ofclnas del t" lED

correspondlentes, un nforme de Dlstr ibLlclón sobre las acclones desarro adas'  Este

inforrne debe reportar también casos de exce50 y fal tañte de recursos y mater ales

educat ivos y anexar el  Cuadro de Distr ibución ejecutado y las actas de entreg¿

correspondie¡tes f i rmadas en or lginal  por el  Djrector de la UGEL,lefe del Area de

Gest ión Pedagógic¿, Especi¿lsta administrat ivo de Abastecimiento y Encargado de

Alnracén F pLazo para el  envío de este informe no debe exceder os 60 di¿!

ca endario cont¿bi l i¿ados desde la fech¿ de recepción del matef lai  en la IJGEL o

DRE oue dlstr ibuve mater i¿ educat¡vo

6 3.1OLas actas de distr lbuclón, p¿ra que tengan val idez como docur¡ento prob¡tor lo oe

laentregade os Recursos y Mater iales Educat ivos, deberán ser presentadas e¡ s!

tota idad, debidamente l lenadas si¡  presentar borrones ni  enmendad!rás En e

caso de qLre el  Comlté Local ident i f ique mater ial  f¿l tante en inst i tuclones'

progr¿mas y Centros de Recursos reportados por las actas de observacones

remlt ldas por los Comités de Recepclón respect ivos, e abora y ejecuta un P an de

Redistr ibuclón que perrnl ia recoger los mater lales excedeñtes para cubrir  los

fal tantes en su jur lsdicción. Este plan debe ser lncluido en ei  informe de distr ibución

o.re se rerrr¿ ¿ ld DqE correspo,roienre /  el  Mi_i(1e' io oe EoL'3ción

5.3.11Todo mater ia o recurso ideñt i f icado en las UGEL como excedente o fal tante d€be

ser reportado á las DRE una vez terminado el  proceso de distr ibución De est¿

nranera la DRE podrá gest ionar su redistr lbución entre las UGEL de su jur isdicción a

f in de cr.rbr i r  con los excedentes report¿dos los mater iales que fal t¿n'  informado

soofe lo acL r¿do a Mi '1 'sterro de Eol '¿c ó' l

5.4. SEGUTMTENTo Y MoNlroREo at PRocEso DE DlSTRlBUclóN DE tos REcuRsos Y

MATERIALES EDUCATIVOS

6 . 4 . 1 .  E l  M i n i s t e r o  d e  E d u c a c i ó n ,  a s  D R E  y  l a s  U G E L  d e b e  r e a l i z a f  e  s e g u i m i e ¡ t o  d e

manera coordin¿da al  proceso de distr ibuclón

5.4.2. La l . ln idad de Presupuesto deL Minister io de Educación debe fea izar el  segulmlento

a a eiecución de recursos presup!estar ios a las Un dades Ejec!toras de Educac ón

de los Gobiernos Regionales y de Pl iego 010 MED'

6 4.3. Elcomité Region¿ s!pervisará la adecuada asignación de recursos presup!estar iol

para el  t r¿sládo de los recursos y r¡ater lales educat ivos, ¿sí como el  cumpl imiento

de los pla20s y condiclones establecidas en la presente norma

6.4.4. Las UGEL con categoría de Unidades Ejecutoras reaLzarán el  seguimlento a gasto y

distr ibución de Recursos y Mater iales Educat ivos entregados por e Minister io de

Educación y a ¿ entrega oportuna de actas de las IJGEL Operat lvas a s!  cargo
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VII.  RESPONSABILIDADES

7.1, Del Minister io de Educación

Conducir  el  proceso de dlstr ibución de los recursos y mater iales educat ivos a las UGEL y
DRE que os dktr ibuyenj asícomo br indarles los ineamientos y asesorí¿ necesari¿ para
asegurar l ¡  distr ibución adecuadá y oportuna a l¿s inst l tuciones programas educat ivos
públ icos de as dl fe¡entes modal idades y Centros de Recursos a nlvel  nacional.

7.1,1 De las Direcciones cenerales Pedagógicas, Direcciones V Oficinas que adqui€ren o
elaborañ mat€rial educativo para su distr ibuc¡ón

P u b i c a r  e n  a  p á g i n a  w e b  d e l  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  y  r e m i t r  a  a s  D R E  y
UGEL e úl tmo tr imestre de cada año a relaclón y cáñt idad de recursos y
mater ia es educat ivos que serán dlstr ibuidos en el transcurso delsiguie¡te año
escolar.

Elaborar y publ icar en la página Web del N¡inister lo de Educación y renrl t i r  a as
DRE y UGEL antes de cada proceso de distr lbución, el  cuadro de dir tr lbuclón,
cro¡ogrema de sa ida y legade de mater ial ,  actas de recepción y, en caso que
se requiera, el  istado de i¡st i tuciones y programas educat ivos púbicos así
como Centros de Rec!rsos,

Rea lzar el  seguimiento al  proceso de dist f ibución de los Recursos y Mater áles
Educat ivos a as inst i tuciones y prograr¡as educat ivos públ icos, asícor¡o a os
Centros de Recursos a nivelnaclonal,.2:,

Br ndar aslstenc a técnic¿ a a DRE pará el  moñltoreo de lá dlstr ibuclóñ y uso
de los Recursos y Mater i¿les Educat ivos.

Emit l r  la conformid¡d de recepclón de os mater la es educatívos, a f in de que
la OGA ejecute el  pago respect ivo a a empTes¿ de transporte por e servico
b r i n d a d o .

7.7.2De la Secreterí¡  de Planif icación Estrátégice

a) De la Unidad de Presupuesto

So cl t¿r a los Pl iegos de los Gobiernos Regionales la asignaclón
presupuestal  para la distr ibución de ios Rec!rsos y Mater iales Educat ivos
desde as instancias i ¡ terr¡edias hasta las lñst i tuciones Educ¿tiv¡s,
Prograrnas Ed!cat lvos de las di fereñtes mod¡l idades y Centro de Recursos,
en el  r¡arco de la asignáción presupuesta Anua y de la Ley de Presupuesto
d e l S e c t o r  P ú b  i c o .
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Pubic¿r en l¿ página web del Ministe¡ io de Educaclón, las asignaciones
presupuest¿les de es unidades ejecutor¡s de Educeción de los pl iegos de
o s  G o b i e r n o s  R e g i o n á e s  y  d e  l a s  U n i d a d e s  E j e c u t o r á s  d e l  p i e g o  0 1 0
N4ln ster io de Educación.

b) De la Unidad de Estadíst¡ca Educat iva (UEE)

f\ , lantener actual lzada la base de datos estadíst cos de los servjc os,
estudiantes/ personal docente, direct ivo, adm nlstrat ivo !  otros requerjdos
par¿ a distr ibución de mater iales y recLrrsos educat lvos é nivei  nacional,  en
base ¿ la información br indad¿ por l¿s I  FE y UGEL.

Proporcionar ¡  las direcciones y of ic inas que adquiereñ y e aboran rnateral
educat ivo la información estadíst ica requeride para e aborar los cuadros de
d i s t r l b u c l ó n .

De la Ofic ina Generel  de Adm¡nistreción (OGA)

Rernit i r  á as Dlrecciones y Ofic in¿s que ádquieren o eabora¡ mater iaes
educ¿tivos para su dlstr ibución, !n Ínforme de distr ibución, tncluvendo tos
PECOSA y guías de remisión correctamente f l rmados y fol iados, en un pia¿o
no r¡ayor a 5 días út i les lue8o de culminadá á d str ibución.

En caso de que el  Mlnister io de Educación rec ba un pECOSA observado, l¿
lJnidad de Abastecir¡ iento debe recabar la lnformáción correspondtente de
la empresa de transpote y el  Área de Almacén de la OGA recab¿ l¿
lnforr¡eción de las instenclas descentra izádas. En un p ¿zo nráximo de 5 dias
út les desde a recepcióñ de la observ¿ción, ambas partes deben rem t i r  un
inlorme detál lando os resultados de la invest igacióñ a iá dtfección u of ictna
responsable de la conformid¿d técnlca de servrcro.

Recabar de os trensport istas los PECOSA, g!ías de remisión, l lstado de
puntos de dest ino y denrás documentos comp ementar ios con f i rma, se lo,
post f i rma yfecha de recepción por un integrante de Comité Local

Entregar e los transportktas los PECOSA, cuadros de r l t¿ y en sobre lacrado
¿ctas de entrega e instruct ivo respect ivo, conforme a a lnform¿clón
proporcioñada por le Dir€cción ceneral  correspoñdiente, para eJ despacho
desde e almacén del f \ ,4inister io de Educación hacia los alrnacenes de as
U G E L

7.1.4 Ofic in¡ de Coordinación Regional {OCR)

, . ' / f , i ' ' .
lffi;.'.
' 

.[ 
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Coordi¡ar con los Gobiernos Regionales para que a través de sus lnstanc ¿s
descert  ¿l1aod, oe ggrt¡er ed-cat v¿ adoote- ¿( -neoid¿s recesorias p¡ra ¿

,,, <lni\
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ádecuada impler¡entaclón de proceso de distr ibucióñ de mater¡a es
educat vos.

7,2 De los cobiernos Regionales
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Dir igir  e proceso de distr ibución de los recur5os y mater iáles educat ivos en la reg ón
Coordinar con el  Minister io de Educacjón las medidas necesari¿s p¿r¿ asegur¿T üna
adecuada y oportu¡e dlstr ibucón de os Recursos y Mater iales Educat ivos a as
inst i tuciones y programas edLrcat ivos púb icos así como a los Centros de Rec!rsos eñ
s u  j u r  s d l c c i ó n .
S u p e r v i s a r  e l  p r o c e s o  d e  d i s t r b u c i ó n  i m p l e m e n t a d o  p o r  l a s  D R E  y  U G E L  d e  s u
jur lsdicción y adoptar r¡edidas pára garant lzar que todas les nst l tuciones y prograrn¿s
eiucat ivos públ icos, .sí  como Centros de Recursos, cuenten con los recursos y
mater la es educat ivos, co¡ énfasis en los ár¡b¡tos rurales
Est.blecer al lanzas con ent idades públ icas o pr ivádas y organi?¿clones de la sociedad
clvi l  (Fuerzas Armadas, Pol lcía Nacional,  ONPE, Defensorí .  del  Pueblo, consejos de
párt ic ipación re8ional o local,  lg leslas, ONGS, r¡edios de comunicación, empresas, u
otros) para que bf inden el  apoyo necesarlo que asegure a legada de los Recursos y
Mater iales Educat lvos a los puntos de dest ino más dlstantes, de di f íc i l  acceso o al to
r iesgo,

7.2.1 De la Dirección Regional de Educec¡óñ

7.2.2 De les un¡dades de Gest ión Educat iva local

Confornrar mediante Resolución Directorá, e Comité Loca de Gest ión de la
Distr ib!ción de Recursos y Mater iaes Educat ivos. Dicha Resoución, será
pubicade en pégina Web Inst i tuciona y remit i r  copia a la OGA y a las
Direcciones Gener¿les respect iv¿s,
Coordinaf con los cobiernos Locaes ¿ f in de que part ic lpen proceso de
recepcóñ ydlstr lbuciónde os rnater ia es educat lvos a través de representante
que asur¡a el  ro de veedor en el  Comité Loca .

Confornr¿r Mediante Resoluclón Directoral ,  el  Corni té Regional de Dlstr ibuclón
de Recursos y ly 'ater ales Educat ivos. Dicha resoluc]ón debe ser pub icada en su
páEi¡a Web lnst i tuclonale mismo díe de su expedición y remit id¿ ¿ la OGA.
Garant izar e presupuesto para asegurar e tr¡s lédo oportuno de os Recu¡sos y
Mater iales Educat lvos a las nst i tuciones Educat ivas, Programas Educ¿tvos de
las di ferentes modal idades, y Centro de Recursos.
SLipervisar el  proceso de distr lbución de las LJGEL de su jur isdlcción y.sesorar ¿
los conri tés Locales para la implementación de los procesos de distr lbución de
recursos y mater iales educat lvos,
Report¿r a la Ofic ina de Estadíst ica Educet lva del fv l in ister io de Educaclón as
estadíst icas educat lvas de su jur isdicclón.

Las UGEL con cátegoría de Un dad Elecutora deberán garant izar
para ¿segurer el tres ádo oportuno de los Recursos y f ty 'ater]a es Educat ivos ¿ las

Recursos.

t l
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7.3 De los Comités d€ d¡str ibución v receoción

7,3.1 Del Comité Regional de Distr ibución de Recursos y Meter iáles Educat ivos

Actua izar las dlrecciones de ubicació¡ de os almacenes o lugares de recepción
de recursos y mater laes educat ivos dispuestos por la IJGEL, y remit i r  dcha
información a la OGA.
Brindar asesoría técnica y capacltación a la UGEL pare la distr lbución adecuada y
oportuna de los recursos v mater ia e5 edLrcat lvos.
Gest ionar la adecuada as gnación presup!est¿l  para e tras ado de los recLrrsos y
mater ia es educat ivos desde as DRE, UGEL {Coordlnación de ia Red Educat lv¿)
hacla l¿s lnst i tuciones Educat ivas, Programas Educat lvos en as di ferentes
modal ldades v Centros de Recursos.
Adoptár las rnedidas necesarias en caso de excedenci¿ de Recursos y Mater iales
Educet ivos a f in de que se redistr ibuyan a otr¿s UCEL q!e presenten déf ic t .
Supervisar y monitore¿r la distr ib!ción de os Recursos y Mater iales Educat ivos a
las Inst l t !c ones Educat ivas Púb icás del ámbito de su competencia,
Mantener en archivo seguro Jas actas qLie cert l f lcan la entrega de los Recursos y
Mater ia es Edlcat ivos rem t idos al  MlnÍster io de Educación por l ¡s Reglones, a
f i ¡  de que puedan ser ver i f icadas por as auditorías y acciones de monitoreo que
l¿s lnstanc as resoonsables egt imen conveniente re¿l izar.

Verl f lcar las condiciones fkic¿s y cant ldades de os Recursos y Mater laes
EdLrc¿t ivos recibidos de acuerdo al  c!adro de dlstr lbución emit ido por el  MED.
E ¿ b o r a r  e  P a n  d e  D i s t r i b u c i ó n ,  c o n s i d e r a n d o  l o s  c u e d r o s  d e  d l s t r i b u c i ó n  y

estadist icas pub icadas por el  MED e información ocá1 dlspoñlb e para ident i f icar
a as inst i tuciones educat ivas y prograr¡as en ¡ iesgo de no rec bir  mater ial  por
l é i : ñ i )  ^  ñ (  ' l i . i añ .  i  ¡ a  r á .  ' r . ^ .

Monitorear a distr ibución de los Recursos y Mater a es Educat ivos a
lnst i tuciones y programas educat ivos públ lcos asícomo Centros de Recursos de
s ! . i u r i s d i c c i ó n
E l a b o r a r  e  i n f o r m e  d e  d i s t r i b u c i ó n  a n e x a n d o  e  c u a d r o  d e  d i s t r i b u c ó n
ejecl tado con los i ¡ forrnes del Comité Veedor y l¿s actas correspondlentes y
r e m i t i r o a  a D R E y a  a s  D l r e c c l o n e s  y  O f i c i n a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  d e l  N 4 i n i s t e r i o
d e  E d u c a c  ó n

7.3.2 Del Comité Local de Distr ibución de Recursos y Mater iales Educat ivos.

.  Dlr  gir  y ejecutar el  proceso de recepción, distr lbuclón (despacho oportuno),  uso
y co¡serváción de os recursos y mater la es educat ivos hasta los ocales de l¿s
Inst i t !c iones Educat ivas, Programas Educat ivos de as di ferentes r¡odal idades

^  a a n t . ^ \  ^ a  a é ¡  , ( ñ c  ̂ p  (  r r r r r i g o i c c  o n .

.  Asegurar que los almaceneg o l !gares de recepclón dispuestos cuenten con as
condlciones necesarlas de higlene, seguridad y capacidad para salvaguafdar os
recursos y máter i¡ les educat ivos

Real lzar as gest loñes
OGA de Minist , . ¡ io
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coÍespondientes ante la Unidad de Abasteciñ ento d€ a
de EdLrcación, en caso de exist l r  i r regular idades eñ á

e¡trega de r€LUfsos y m a i e r i . l
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.  Conservar en lugar seguro el  archlvo de actas y PECOSA de los procesos de
d i s t r i b u c ó n  V  g a r a n t i z a r  s !  b u e n  r e c a u d o  e n  c a s o  d e  c a m b i o  d e l  p e r s o n a
responsáble de ¿lmacén en as IJGEL.

.  Rer¡ i t l r  a as M!nicipa idades Distr i tales y/o Provinci¡ les, a progf¿mación de a
distr ibucón de los Recursos y M¿ter iales Educat ivos a las lnst l t !c lones y/o
Programas Educat ivos en el  ámbito de su iur lsdlcción.

7.3.3 Del Comité de Recepc¡ón de los recursos y materiales educativos en las
insti tuciones, progr¡mas y Centros de Recursos

Recibi f  os recursos y máter iales educat ivos as gn;dos, de acuerdo alCuadro de
Distr ibución de la UCEL.
Verf icar a cant idad y estado de los recursos y mater iales ed!cat ivos reclbldos,
f i rmando las actas de recepción y PECOSA correspondientes y levant¿ndo e ecta
de observación correspondiente en c¿so de detectar l r regular ldades en la

8 .

.  Registrar e lnventar ia¡ el  mater ialy equipo educat lvo recibido.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Los Gobiernos Reglonales, a través de as Direcclones Regionaes de Educación \ '
lJnidades de Cest ión Educat lva Local resDect ivámeñte, resolverán os casos no
orevistos en la Dregente norma, en coordinación co¡ e Ny' inister io de Educaclón.
E Minlster io de Educa.ón, los Gcblernos Regio¡¿les así como os Dlrectores
Regionales de Educación, Directores de Unldades de Gest ión Educat iva Local,
Directores de nst i tuciones Educat ivas, Coordinádores de los Programas Educat lvos y
Coordinadores de Centros de Recursos, dlspondráñ o conveniente a f lñ de garant izar
e estr lcto cumpl rniento de a prese¡te ñorr¡a.
Los Gobiernos Regionaes podrán considerar incent ivos p¿ra aquel las UGEL que ¿
térmlno de cadá año hayan cumpl ldo con ef lc iencla todos los procesos generados de
d s t r i b u c l ó n  d e  R e c ! r s o s  y  M a t e r i a i e s  E d u c a t l v o s  e n  o s  p a z o s  e s t a b e c d o s  e n  a

Presente ResO ución.
Los informes y denuncias que reclban os órgános de contro competentes cuando no
se clrmpla con los l lneamientos esteblecidos en á presente norrnat lva, seguirán los
procesos adm nlstrat ivos correspondientes.

, ]
l/i'i'" ':'
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